
CTA NUM. 215 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2008, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA  

C. DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS DOCE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL DIA 

VEINTICINCO DE JUNIO DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 42 

LEGISLADORES, LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE  28 VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIÓ 1 ASUNTO AL CUAL SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA). LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL 

ADAME, SOLICITÓ LA LECTURA DEL ASUNTO. 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS. 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A  ESCRITO SIGNADO POR EL 

PROFESOR MARTÍN CEPEDA OBREGÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE 

DECLARE BENEMÉRITOS DE LA EDUCACIÓN A LAS DISTINGUIDAS 

MAESTRAS FRANCISCA RAMÍREZ ANGUIANO Y LAURA ARCE CAVAZOS, 

COMO DIGNA CONMEMORACIÓN AL CENTENARIO DE LA EDUCACIÓN.- 

ACORDÁNDOSE NO ES DE APROBARSE.- INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, FRANCISCO GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ, BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME; LOS DIP. GERARDO 

JAVIER GARCÍA MALDONADO Y ZEFERINO JUÁREZ MATA, EN CONTRA, 

ADEMÁS CON PROPUESTA DE QUE SE REGRESE A LA COMISIÓN, LA CUAL 

FUE DESECHADA POR MAYORÍA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR,  4 VOTOS EN CONTRA Y 3 

ABSTENCIONES.  

 

LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LAS DIPUTADAS INTEGRANTES DEL GRUPO 

 A 
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LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA DE ESTA LEGISLATURA, 

PARA QUE ESTE PODER LEGISLATIVO SOLICITE AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, QUE LA DEPENDENCIA A SU 

CARGO REALICE LAS GESTIONES CONDUCENTES ANTE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN PÚBLICA A FIN DE QUE SEAN OTORGADAS A NUEVO LEÓN 

UN MÍNIMO DE 1,500 PLAZAS ADMINISTRATIVAS ADICIONALES, CON LA 

FINALIDAD DE MEJORAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS 

EMPLEADOS DE APOYO PERTENECIENTES A LA SECCIÓN 21.- 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN, 

FERNANDO KURI GUIRADO, GAMALIEL VALDEZ SALAZAR.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR Y 1 

ABSTENCIÓN. 

 

EL DIP. SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO POR EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, 

COORDINADOR DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PRD, A FIN DE QUE SE 

EXHORTE A LA GERENCIA REGIONAL RÍO BRAVO DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA Y A LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE, DELEGACIÓN NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE SE COORDINEN 

CON LOS MUNICIPIOS DE GARCÍA, ESCOBEDO, SAN NICOLÁS DE LOS 

GARZA, APODACA Y PESQUERÍA NUEVO LEÓN, Y CON LA SECRETARIA 

DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DEL ESTADO, PARA 

ESTABLECER UN PROGRAMA ESPECIAL EN EL QUE SE INCLUYAN 

ACTIVIDADES PARA LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y REMEDIACIÓN 

DEL RÍO PESQUERÍA, A FIN DE EVITAR SE CONTINÚE CON EL DETERIORO, 

CONTAMINACIÓN Y DEGRADACIÓN DE SU CAUCE.- ACORDÁNDOSE 

ENVIAR LOS EXHORTOS. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS 

DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 24 VOTOS.  
 

EL DIP. OSCAR CANO GARZA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO PROMOVIDO POR EL 

DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN 

LEGISLATIVA DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, SOLICITANDO QUE ESTE 

CONGRESO ENVÍE UN ATENTO EXHORTO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA QUE CANCELE LAS NEGOCIACIONES POR LAS QUE SE 

SOLICITA UN CRÉDITO POR 3 MIL 240 MILLONES DE PESOS, ANTE 

CUALQUIER INSTANCIA FINANCIERA NACIONAL O INTERNACIONAL PARA 

LLEVAR ADELANTE EL PROYECTO HIDRÁULICO CONOCIDO COMO 

“MONTERREY V”.- ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINIERON 

A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. CARLOTA VARGAS GARZA, FRANCISCO 

JAVIER CANTÚ TORRES, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR Y 

2 ABSTENCIONES.  
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LOS DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, 

GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, ÁNGEL VALLE DE LA O, DIERON LECTURA 

AL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO QUE SUSCRIBE EL DIP.  GILBERTO 

TREVIÑO AGUIRRE, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI DE 

ESTA LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE LEY 

DE JUVENTUD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 38 

ARTÍCULOS Y 1 TRANSITORIO.-  INTERVINIERON EN LO GENERAL DEL 

DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, GILBERTO 

TREVIÑO AGUIRRE.- FUE APROBADO EN LO GENERAL POR 

UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO 

PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE.  

  

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, INTEGRANTE DEL 

PRD, DE ESTA LEGISLATURA, PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL 

DELEGADO ESTATAL DE LA PROFEPA, PARA QUE INFORME A ESTA 

SOBERANÍA, SI LA DEPENDENCIA A SU CARGO REGISTRA LA EXISTENCIA 

DE ALGUNA QUEJA O AVERIGUACIÓN POR EL DEPOSITO ILEGAL DE 

RESIDUOS INDUSTRIALES DE FIBRA DE VIDRIO, ASFALTO Y PLOMO EN LA 

HUASTECA DE PARQUE NACIONAL CUMBRES DE MONTERREY, EN 

CONTRA DE LA EMPRESA PROTEXA, S.A. O DE ALGUNA OTRA INDUSTRIA 

DEL ESTADO. Y SE EXHORTE RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO, PARA QUE LA INSTITUCIÓN A SU 

CARGO REALICE LOS ESTUDIOS APROPIADOS EN LA ZONA 

CONTAMINADA DE LA HUASTECA, PARA DETERMINAR SI LOS MANTOS 

FREÁTICOS SE ENCUENTRAN O NO CONTAMINADOS POR LOS RESIDUOS 

INDUSTRIALES.- ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS EXHORTOS.- 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. SERGIO EDUARDO 

VÁZQUEZ CARRERA, ÁNGEL VALLE DE LA O, FRANCISCO JAVIER CANTÚ 

TORRES, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO.- EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. 

 

EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, DIO LECTURA AL DICTAMEN 

RELATIVO A INICIATIVA PROMOVIDA POR LOS CC. DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA 

LEGISLATURA. MEDIANTE LA CUAL PROPONEN INICIATIVA DE REFORMA 

AL ARTÍCULO 357, POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO AL SECUESTRO 

EXPRÉS.- INTERVINO EN LO GENERAL DEL DICTAMEN EL DIP. FERNANDO 

KURI GUIRADO DANDO UNA BREVE EXPLICACIÓN DE LOS 

FUNDAMENTOS EN QUE SE APOYÓ EL SENTIDO DEL DICTAMEN.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE  24 

VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR SE ELABORÓ 

EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 

EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, DIO LECTURA A 

DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
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ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PROMOVIDA POR LOS CC. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO Y SECRETARIO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EN RELACIÓN A LAS ATRIBUCIONES QUE DICHA 

LEY LE OTORGARÍA A LA DIRECCIÓN DE AGENTES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO INMOBILIARIOS, REGISTRALES Y DE DESPOJO DE INMUEBLES. 

INTERVINO EN LO GENERAL DEL DICTAMEN EL DIP. FERNANDO KURI 

GUIRADO, DANDO UNA BREVE EXPLICACIÓN DE LOS ARGUMENTOS EN 

QUE SE APOYÓ EL SENTIDO DEL DICTAMEN.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 26 VOTOS. NO 

HABIENDO DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR SE ELABORÓ EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE.   

 

 

LOS  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, MARTÍN ABRAHAM ALANÍS 

VILLALÓN, FERNANDO KURI GUIRADO, GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, 

SERGIO CEDILLO OJEDA, DIERON LECTURA A DICTAMEN RELATIVO A 

DOCE INICIATIVAS DE REFORMA, ADICIÓN Y  DEROGACIÓN A DIVERSOS 

ARTÍCULOS  DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA LEY 

DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LA VIOLENCIA FAMILIAR EN 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PRESENTADAS POR 

DIVERSOS PROMOVENTES ENTRE LOS CUALES ESTÁN: EL                                          

C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÒN,                 

EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PUBLICA DEL GOBIERNO; DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS, 

DIPUTADA INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI DE ESTA 

LEGISLATURA; DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PAN DE ESTA LEGISLATURA; LIC. MARÍA ELENA CHAPA HERNÁNDEZ, 

PRESIDENTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES Y LOS 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE VIOLENCIA PSICOLÓGICA DEL CONSEJO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS 

MUJERES. INICIATIVAS CONCERNIENTES A LA VIOLENCIA FAMILIAR.- 

INTERVINO CON UNA MOCIÓN EL DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO. 

 

 DURANTE LA LECTURA DEL DICTAMEN LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE 

EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN HABÍA TERMINADO. 

INTERVINO EL DIP. OSCAR CANO GARZA, SOLICITANDO  SE CONTINÚE 

CON LA SESIÓN HASTA QUE SE AGOTEN LOS ASUNTOS QUE SE TIENEN 

AGENDADOS.- FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 28 

VOTOS.  

 

 

CONTINUARON CON LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO GENERAL, 

RELATIVO A LA VIOLENCIA FAMILIAR LOS DIP. GILBERTO TREVIÑO 

AGUIRRE, NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, FERNANDO KURI 

Exp. 3882, 4387, 
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GUIRADO, BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME. - FUE APROBADO EL 

DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. NO 

HABIENDO DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE.  
 

EL DIP. OSCAR CANO GARZA,  DIO LECTURA AL ACUERDO APROBADO 

POR LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, QUE DE 

CONFORMIDAD CON EL DECRETO 229 DONDE LA DIRECTIVA LES 

INSTRUYE DETERMINAR LA FORMA EN QUE SE DESARROLLARÁ LA 

SESIÓN SOLEMNE DE SEPTIEMBRE 25 DEL AÑO EN CURSO, EN LA QUE SE 

CONMEMORARÁ LA CELEBRACIÓN DEL 75 ANIVERSARIO DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. SE APRUEBA EN LOS 

TÉRMINOS EN QUE SE LLEVARÁN A CABO LAS INTERVENCIONES DE LOS 

GRUPOS LEGISLATIVOS; DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NUEVO LEÓN, Y DE LA PRESIDENTA DE LA DIRECTIVA. ASIMISMO, SE 

APROBÓ MODIFICAR LA HORA DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN A LAS 

ONCE HORAS. SE AUTORIZÓ  AL DIP. ÀNGEL VALLE DE LA O,  A FIN DE 

QUE SOSTENGA LAS REUNIONES NECESARIAS TANTO CON LOS ÓRGANOS 

DE APOYO DEL CONGRESO, COMO CON LOS DIRECTIVOS DE LA 

UNIVERSIDAD A FIN DE QUE DICHA SESIÓN SE DESARROLLE EN LOS 

MEJORES TÉRMINOS. - FUE APROBADO EL ACUERDO CON LA 

MODIFICACIÓN SEÑALADA POR  UNANIMIDAD DE 31 VOTOS.     

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. JESÚS HINOJOSA TIJERINA, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA 

QUE SE EXHORTE A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ART. 37 DE LA LEY DEL ÓRGANO 

DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE 

PRACTIQUE DE INMEDIATO UNA AUDITORÍA A LA CONTRATACIÓN DE UN 

CRÉDITO POR $2,995 MILLONES POR PARTE DE LA EMPRESA 

PARAESTATAL DENOMINADA “SERVICIO DE AGUA Y DRENAJE DE 

MONTERREY, I.P.D., A FIN DE DETERMINAR SI EXISTEN 

IRREGULARIDADES SANCIONABLES EN EL MANEJO PATRIMONIAL DE ESA 

PARAESTATAL.- INTERVINIERON LOS DIP. ILDEFONSO GUAJARDO 

VILLARREAL, JULIÁN HERNÁNDEZ SANTILLÁN RESPECTO AL TURNO DEL 

ACUERDO.- FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR 

MAYORÍA. ASIMISMO FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 

MAYORÍA DE 22 A FAVOR 4 VOTOS EN CONTRA Y 9 VOTOS EN 

ABSTENCIÓN.– ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA EL CASO. 

EL DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA ESTABLEZCA UN ESPACIO SOLEMNE PARA 

BRINDAR UN RECONOCIMIENTO A DEPORTISTAS Y ENTRENADORES DE 

NUEVO LEÓN, QUE PARTICIPARÁN EN LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE BEIJING 

2008 EL DÍA 30 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. INTERVINIERON EN EL 

TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL 
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ADAME, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, GILBERTO TREVIÑO 

AGUIRRE, DE QUE SE TURNE A COMISIONES.- LA PRESIDENTA LO TURNO 

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.  

 

LA PRESIDENTA DIO UN AVISO A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES QUE TIENEN REUNIÓN DE TRABAJO, Y AL 

TÉRMINO DE ÉSTA, LA COMISIÓN  TERCERA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL, Y AL CONCLUIR LA TERCERA DE HACIENDA 

SESIONE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, AL TÉRMINO DE LA 

SESIÓN EN EL PISO  10.  

 

LOS DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, RICARDO VÁZQUEZ SILVA, SERGIO 

EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA, A NOMBRE DE LA COMISIÓN DE 

ECOLOGÍA PRESENTARON PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE ESTA 

LEGISLATURA EXHORTE RESPETUOSAMENTE A SEMARNAT, PROFEPA, 

COORDINACIÓN GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL DE FLORA Y FAUNA DE 

NUEVO LEÓN, DIRECCIÓN DE PARQUE NACIONAL CUMBRES DE 

MONTERREY, PROTECCIÓN CIVIL Y PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE 

NUEVO LEÓN, PARA UE SE COORDINEN, Y DE MANERA INMEDIATA 

DISEÑEN UN PROGRAMA CON TRES OBJETIVOS DIRECTOS: INVESTIGAR A 

FONDO SOBRE LAS CAUSAS POR LAS QUE LOS OSOS NEGROS Y OTRAS 

ESPECIES SALVAJES ESTÁN BAJANDO A LAS ÁREAS URBANAS: 

CAPACITAR AL PERSONAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS;                   

E INFORMAR A LA POBLACIÓN SOBRE CÓMO ACTUAR ANTE EL 

ENFRENTAMIENTO CON UN OSO NEGRO O ANIMAL SILVESTRE.- FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO.- 

ASIMISMO FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD 

DE 30 VOTOS.-  ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA EL CASO.   

 

LA PRESIDENTA AVISÓ A LA COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO Y 

DESARROLLO RURAL QUE TIENEN REUNIÓN DE TRABAJO MAÑANA 

JUEVES A LAS 10:30 HORAS EN EL PISO 10. 

 

EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, SEÑALÓ QUE ES 

LAMENTABLE QUE LA MAYORÍA DEL CONGRESO MANTENGA 

CONGELADA LA REVISIÓN DE MÀS DE 300 CUENTAS PÚBLICAS DE LOS 

EJERCICIOS FISCALES 2005, 2006 Y 2007, PUES ES UNA DE LAS PRINCIPALES 

RESPONSABILIDADES CONSTITUCIONALES QUE COMO DIPUTADOS 

TIENEN. ASIMISMO, MANIFESTÓ QUE ESTÁ EN RIESGO DE QUE 

PRESCRIBAN DELITOS COMETIDOS POR FUNCIONARIOS. POR LO QUE HIZO 

UN LLAMADO A AVANZAR EN DICHA REVISIÓN, PUES ESTÀ EN JUEGO 

MÁS DE 100 MIL MILLONES DE PESOS.  POR LO ANTERIOR, Y A FIN DE 

CUMPLIR CON UN ASUNTO CONTEMPLADO EN LA AGENDA LEGISLATIVA, 

SOLICITA A LA PRESIDENTA REQUIERA A LA COMISIÓN DE HACIENDA 
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DEL ESTADO Y A LAS CINCO COMISIONES DE HACIENDA MUNICIPAL, 

DICTAMINEN LAS CUENTAS PUBLICAS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE LOS 

EJERCICIOS MENCIONADOS, EMPLAZÁNDOLOS PARA QUE EN PERIODOS 

EXTRAORDINARIOS DEL MES DE JULIO PRESENTEN LOS DICTÁMENES 

CORRESPONDIENTES.- INTERVINO EN EL TEMA LA DIP. CLARA LUZ 

FLORES CARRALES.- LA C. PRESIDENTA HIZO UN LLAMADO A LAS 

COMISIONES DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL Y A LA DE 

HACIENDA DEL ESTADO PARA QUE REVISEN LAS CUENTAS PÚBLICAS.  

 

EL DIP. SERGIO CEDILLO OJEDA, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA 

QUE ESTA LEGISLATURA REMITA EXHORTO AL C. GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE TENGA A BIEN GIRAR 

INSTRUCCIONES AL DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO PARA 

QUE SE INCREMENTEN PROGRAMAS DE LOS RECORRIDOS DE LAS 

UNIDADES MÓVILES DE EXPEDICIÓN DE ACTAS DE REGISTRO CIVIL A 

BAJO COSTO EN EL ÁREA METROPOLITANA, ESPECIALMENTE EN SECTOR 

PONIENTE DE MONTERREY, PARTICULARMENTE EN EL SECTOR DE LA 

COLONIA LA ALIANZA.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS. 

 

EL DIP. OSCAR CANO GARZA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN EL ART. 79 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, PROPUSO A LA PRESIDENTA CONVOQUE A SESIÓN 

EXTRAORDINARIA MAÑANA JUEVES 26 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A 

LAS ONCE HORAS.  – FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD 

DE 31 VOTOS. 

 

ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS  

DIECISIETE HORAS CON  CUARENTA Y DOS MINUTOS, CITANDO PARA 

MAÑANA JUEVES 26 DEL PRESENTE MES A LAS ONCE HORAS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 
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C. SECRETARIO:                 C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

 

 

ACTA NUM. 215-LXXI -S.O.  

MIÉRCOLES 25 DE JUNIO DE 2008. 


